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1. Disposiciones generales

A todos los que la presente vieren y entendieren,
sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Orgánica:

PREAMBULO

la Lc)l- Orgánica 7/1982, de 13 de julio, de Delitos e lnfmeciones
Administrativas en materia de Contrabando. establece los supuestos penales
en relación con el tráfico internacional de géneros de lícito comercio,
estancados o prohibidos.. A estos efectos. el articulo 1.0, 3, l."), determina
que serán reos del delito de contrabando quienes realicen alguno de los
hechos. descritos.en la Ley, cuando el objeto del mismo sean armas o
explosivos.

Sin embargo, el extraordinario avance experimentado por los instru
mentos susceptibles de uso belico ha determinado que el concepto
clásico de armas haya quedado desfasado y que, por el contrario,
adquieran una importancia trascendental los elementos. tecnologías o
partes integrantes de los mismos que, aun no teniendo en si misma una
finalidad destructora, aumentan la capacidad ofensiva o defensiva de un
Estado r muchos de los cuales se emplean habitualmente para finalida
des ciVIles. Estos elementos o tecnologías, juntamente con el arma~
mento, son los que la legislación yla práctica internacional denomina
materiales de defensa y materiales de doble uso.

La falta de una normativa penal sobre las infracciones cometidas en
esta materia, regulada exclusivamente. en la actualidad, por disposicio
nes de rango reglamentario, debe ser corregida de inmediato, entre otras
razones por ser necesaria su tipificación mediante Ley y por aplicación
de compromisos internacionales contraídos por Espana. '

Constituye elemento central de la nueva regulación. la determinación
COncreta de to que debe entenderse por material de defensa y de doble
uso, larea ésta que, por su complejidad técnica, se confia. al igual que
sucede en los sistemas jurídicos de nuestro entorno, a normas de rango
reglamentario,

Esto no obstante, el texto incluye una defintción de los repetidos
materiales para facilitar el control jurisdiccional sobre este ambito
normativo. .

Por ultimo, la nueva ley regula el sistema de autorizaciones de
exportación y sus causas de denegación, así como el !itlpuesto excepcio
nal de retención de materiales en tránsito, cuando se den Jos supuestos
que la ley determina. ..

Artículo primero

Se introdYCen en la Ley Orgánica 7/1982. de 13 de julio, de Delitos
e Infraccienes Administrativas en materia de Contrabando, los siguien·
tes preceptos:

«Artículo 1.0 1.

9.° Exportaren material de defensa o material de doble uso sin
autorización o habiéndola obtenido mediante declaración falsa o incom
pleta en relación con la naturaleza o el destino ultimo de los mismos o
de cualquier otro modo ilícito.

Articulo 3.°

4. A losefeétos de la presente Ley y sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 1.0, 3. I.a), se considerará:

Material de defensa: El "armamento y todos los productos y tccnala·
~ias concebidos específicamente o modificados para uso militar como
IOstrumento de fuerza, información o protección en conflictos armados,
así como los destinados a la producción, ensayo o utilización de aquéllos
y que se encuentren incluidos en la relación que, a estos efectos, apruebe
el Gobierno por Real Decreto. .

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

LEY 7/1992. de JO de abril, sobre concesión de un crédito
extraordinario por importe de ·r97S.130.900 pesetas para
atender el déficit de np/(J!ad<!n de los Ferrpqarriles de Vla
ESlrecha (FEVE). correspOndlellle al ejerclClO de /988.
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A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

El Pr~idcnlc del Gobierno.
FELIPE GONlAlEZ M"RQUEZ

JUAN CARl.OS R.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, establece la aplicación a las Empresas Públicas Explotadoras

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Por tilMa,
Mando a toodos los españoles, parti<.:ulares y autoridades, que guarden

y hagan guarda.- esta Ley Orgánica,

Madrid, 30 de abril de 1992.

En tanto se dicten las normas reglamentarias previstas en la presente
Ley, continuarán en \'i~or el Real Decreto 480/1988, de 25 de marzo, y
demás disposiciones, dlctadds en su desarrollo.

DISPOSICION FINAL

DISPOSICION TRANSITORIA

Los artículos segundo y tercero de la presente Ley tendrán el rango
de ley ordinaria.

DISPOSICION ADICIONAL

Material de doble uso: los productos y tecnologías de habitual
utilización civil que puedan ser aplicados a alguno~ de, los usos
enumerados en el párrafo anterior y que se encuentren mcluldos en la
rdoción que, a estos efectos, apruebe el Gobierno por Real Decreto.»

Articulo segundo

1. Las autorizaciones para la exportación de material de deft:nsa 0
de doble uso se sujetarán a los requisitos, condiciones y procedimlentos
que establezca el Gobierno por Real Decreto, pudiendo ser otorgadas
con carácter general. . .

2. Para la concesión, dene~ción o revocación de estas autonzaclO
nes se tendrán en cuenta los SIguientes criterios:

a) La existencia de indicios racionales de que el material de defensa
o de doble uso pueda ser empleado en acciones que perturben la paz. la
estabilidad o la seguridad a nivel mundial o regional, o que su
.exportación pueda vulnerar los compromisos internacionales contraídos
por España. . _.

b) Los intereses generales de la defensa naClonal y de la pohtlca
exterior del Estado.

Articulo tercero
La Administración podrá proceder a la "inmediata retención del

material de defensa o de doble uso en tránsito a través del territorio. o
del espacio marítimo o aéreo sujetos a la soberanía española, cuando se
den los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 2.° de la
presente Ley. sin perjuicio de los controles establecidos por disposicio
nes especíales.

LEY ORGANICA 311992, de 30 de abr¡J, por la que se,
establecen supuestos de contrabando en materia de exporta·
ción de material de d<iensa o material de doble uso.
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